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Radicación: 2021 00347 

 

          Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento negativo de las 

notificaciones efectuadas a la demandada en la “CALLE 70 B N 113 A -72 BOGOTÁ”. 

En consecuencia, acorde con la solicitud elevada, se ordena el emplazamiento de 

CAROLINA BERNAL VÁSQUEZ 

 

          Por tanto, a voces de lo previsto en el art. 108 del C.G del P, en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría se realice la 

respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 
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1Decisión anotada en estado Nº061 de 11 de agosto de julio de 2021. 


